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ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE LA 
CIUDAD DE CEUTA 
Actualización de los estatutos del COPCE aprobado en Junta de Gobierno 
de 27 de mayo de 2021 y publicados en el BOCCE n. 6.189 de 8 de ABRIL 
DE 2022. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El género utilizado en este documento se refiere indistintamente a psicólogos y 
psicólogas, colegiados o colegiadas, etc. Con ello se pretende facilitar la lectura del 
texto y en modo alguno establecer diferencias por razón de género.  
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Los presentes estatutos fueron aprobados por la Asamblea General Ordinaria celebrada el 

30 de junio de 2008 y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  el 01 de mayo 

de 2009.  

 

Con el fin de adaptar los Estatutos a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre (Ley “Ómnibus”), 

a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno (Ley de Transparencia), y adaptar sus fines a al Real Decreto 980/2013, de 

13 de diciembre, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 

de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, se aprobó en Junta de Gobierno 

celebrada el 22 de enero de 2015 introducir una serie de modificaciones tanto en su 

estructura como en sus fines y principios. Dichas modificaciones quedaron aprobadas 

por mayoría en Asamblea General Ordinaria celebrada el 24 de febrero de 2015. Estos 

estatutos han sido publicados en el Boletín de la Ciudad De Ceuta n. 6189 (BOCCE) el día 

8 de abril de 2022. 
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CAPÍTULO I.- DE LA NATURALEZA, FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO. 

 
Artículo 1. Naturaleza y Régimen jurídico  
 

 El Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta, en adelante COPCE, es una corporación de 
Derecho Público, sin ánimo de lucro, amparada por la Ley, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, desde la constitución de sus órganos de gobierno. 
 El COPCE se regirá por lo dispuesto en los presentes Estatutos, con sometimiento expreso 
a la Ley, la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Ceuta, la Ley de Colegios 
Profesionales, las Leyes de la Competencia y los Reglamentos Profesionales, y en materia 
jurisdiccional, a la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que actuará con carácter 
supletorio. 
 
Artículo 2. Ámbito territorial, Sede, Denominación, Domicilio y Emblema 
 

 La sede oficial del COPCE se establece en la ciudad de Ceuta, en la calle Salud Tejero n. 
16, Oficina n. 5 del Vivero de Empresas de la Cámara de Comercio de Ceuta, con código postal 
51001, sin perjuicio de que en lo sucesivo pueda cambiar este domicilio o reducir o ampliar sus 
instalaciones atendiendo a sus necesidades organizativas. 
 En ella se encontrará el centro administrativo, archivos, libros de registros, fondo de 
documentos oficiales y otros relacionados con la actividad colegial. 
 El COPCE tendrá el tratamiento de Ilustre Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta. 
 El emblema del Colegio estará constituido por un anagrama inspirado en la letra griega 
“PSI”, a la que podrán añadirse por acuerdo de la Junta de Gobierno otras menciones o signos que 
se consideren convenientes. 
 
Artículo 3. Principios constitutivos y Fines esenciales 
 

 Son principios constitutivos de la estructura y funcionamiento del Colegio el Autogobierno y 
la Autofinanciación, la Igualdad de sus miembros ante las normas colegiales, la elección 
democrática de todos los cargos colegiales, la adopción de acuerdos por sistema Democrático y de 
Mayorías, el respeto a las Minorías y a la Libre actividad dentro de marco legal correspondiente. 
 El Colegio podrá suscribir con la Administración protocolos, convenios o contratos de 
colaboración para la realización de actividades de interés común y para la promoción de 
actuaciones orientadas a la defensa del interés público y, en especial, de los usuarios de los 
servicios profesionales psicológicos. 
 Asimismo, el Colegio podrá ser designado por la Junta del COPCE para ejecutar 
Encomiendas de Gestión sobre actividades de carácter material, técnico o de servicios.  
 Podrá, igualmente, suscribir con otras Administraciones y entes públicos en la forma 
prevista en los dos apartados anteriores. 
  
Son fines esenciales del COPCE, los siguientes: 
 

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, en todas sus formas y especialidades, ya sea 
ejercida individualmente o a través de una sociedad profesional, basado en el cumplimiento de 
las disposiciones legales que afecten a la profesión de la Psicología y en los principios de 
deontología, eficacia, independencia y responsabilidad. 

b) La representación exclusiva de la profesión de Psicología. 
c) La defensa de los intereses profesionales de los colegiados y colegiadas. 
d) El cumplimiento de la función social que a la Psicología corresponde, velando por la satisfacción 

de los intereses generales relacionados con el ejercicio de la profesión. 
e) Promover la constante mejora de las prestaciones profesionales de los colegiados y colegiadas 

y sociedades profesionales, a través de la formación continuada y el perfeccionamiento de los 
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mismos. 
f) Hacer propuestas para la mejora de los estudios que conducen a la obtención del Título de 

Grado de Psicología, habilitante para el ejercicio de la profesión, así como para la formación 
de postgrado. 

g) Colaborar con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus competencias en los 
términos previstos en las Leyes. 

h) Colaborar en la protección de la salud, del bienestar psicológico y de la calidad de vida de la 
población. 

i) El COPCE se relacionará igualmente con otras asociaciones y colegios profesionales. 
Participará, así mismo, en el Consejo General de Colegios de la Psicología de acuerdo con la 
legislación y normativa que sea de aplicación. 

j) La protección de los intereses de los consumidores y usuarios y usuarias de los servicios de 
sus colegiados y colegiadas. 

k) Impulsar la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, incluyendo la 
designación de mediadores y pudiendo constituirse como Institución de Mediación en los 
términos que prevean en cada momento las normas reguladoras de esta materia. 

 
Artículo 4. Funciones. 
 

1.- Son funciones del COPCE, en su ámbito territorial, las siguientes: 
a) Ordenar la actividad profesional de los colegiados y colegiadas y de las sociedades 

profesionales, velando por la ética y la dignidad profesional y por el debido respeto a la 
deontología de la profesión y a los derechos de los usuarios y usuarias. 

b) Ejercer la representación institucional exclusiva y la defensa de los intereses 
profesionales de los colegiados y colegiadas, dentro de su ámbito territorial, ante la 
Administración Pública, Instituciones, Tribunales, entidades y particulares, con 
legitimación para ser parte en todo tipo de litigios y causas de acuerdo con la normativa 
aplicable, que afecten a los derechos e intereses profesionales y a los fines de la 
profesión de la psicología y ejercitar cuantas acciones legales y judiciales se estimen 
procedentes. 

c) Ejercer la potestad disciplinaria en el orden profesional y colegial en los términos 
establecidos en las Leyes, en estos Estatutos y en el resto de la normativa aplicable, 
velando por la ética profesional y por el respeto a los derechos de los ciudadanos. 

d) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior. 
e) Recoger y elaborar normas deontológicas y aprobar los reglamentos para su aplicación y 

funcionamiento. 
f) Adoptar las medidas conducentes a evitar y a perseguir el intrusismo profesional y la 

competencia desleal, así como el ejercicio de la profesión por quienes, colegiados o no, la 
ejercieren en forma y condiciones contrarias a las leyes y a estos Estatutos, incluso las 
personas naturales o jurídicas que propicien el ejercicio irregular. 

g) Elaborar criterios orientativos sobre honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de 
costas judiciales, en los términos de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, de Colegios Profesionales. 

h) Colaborar con las Administraciones Públicas, mediante la realización de estudios, informes, 
dictámenes, estadísticas y cualquier otra actividad relacionada con la profesión, que le sean 
solicitados o por iniciativa propia. 

i) Colaborar con la Administración Pública en el logro de intereses comunes y, en particular, 
en participar en los órganos consultivos y Tribunales de la Administración Pública en 
materia de su competencia profesional cuando ésta lo requiera. 

j) Colaborar con las Universidades en la elaboración de los planes de estudio, sin perjuicio del 
principio de autonomía universitaria, y desarrollar las actividades necesarias para facilitar el 
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acceso al ejercicio profesional de los nuevos colegiados y las nuevas colegiadas. Promover 
y participar en la creación de vías de acceso a los distintos ámbitos profesionales y 
organizar cursos de postgrado para la formación y perfeccionamiento profesional de los 
colegiados y colegiadas. 

k) Ejercitar el derecho de petición conforme a la Ley. 
l) Organizar y promover actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, 

asistencial, de previsión y otros, que sean de interés para los colegiados y colegiadas y 
sociedades profesionales. Así como promover sistemas de cobertura de responsabilidades 
civiles contraídas en el ejercicio de la profesión u otras coberturas que puedan ser de 
interés para los colegiados y colegiadas y sociedades profesionales. 

m) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados y colegiadas que ejerzan la 
profesión de la psicología individualmente o a través de una sociedad profesional 
impidiendo la competencia desleal entre ellos conforme a la legislación vigente, velando por 
que el ejercicio de la profesión se haga en las condiciones de dignidad y prestigio que 
corresponde a los Psicólogo y Psicólogas. 

n) Intervenir como mediador en los conflictos profesionales que surjan entre colegiados y 
colegiadas con motivo del ejercicio profesional, ya se ejerza individualmente o a través de 
una sociedad profesional, o de estos con terceros previa solicitud de común acuerdo de las 
partes implicadas. Ejercer funciones arbitrales en los asuntos que le sean sometidos, 
conforme a la legislación general de arbitraje. 

ñ) Cumplir y hacer cumplir las Leyes a los colegiados colegiadas y las sociedades 
profesionales, en cuanto afecten a la profesión, así como los Estatutos y demás normas y 
decisiones emanadas de los Órganos de Gobierno del Colegio en materia de su 
competencia.  Verificar y, en su caso, exigir el cumplimiento del deber de colegiación. 

o) Emitir los informes que le sean requeridos por los órganos de la Administración Pública con     
carácter general y, en particular sobre los proyectos de normas que afecten a la profesión. 

p) Organizar cursos dirigidos a la formación y perfeccionamiento profesional para sus 
colegiados y colegiadas, que ejerzan la profesión de la psicología individualmente o a 
través de una sociedad profesional, acreditados con su correspondiente número de horas 
lectivas a fin de que sean correctamente reconocidos por las Comunidades Autónomas y/o 
por el Estado, cuya asistencia será facultativa, expidiendo las oportunas acreditaciones a 
los colegiados y colegiadas para su intervención en áreas específicas. Así como participar 
en la formación del profesorado en materia de Psicología, suscribiendo para ello conciertos 
con entidades públicas o privadas, o por iniciativa propia del Colegio. 

q) Elaborar los criterios de acreditación de las distintas especialidades psicológicas allí donde 
éstas no vengan desarrolladas por normas legales, según las cualificaciones, 
competencias y experiencias de los colegiados y colegiadas, en cada uno de los distintos 
ámbitos y niveles de intervención profesional, con el fin de garantizar la calidad de los 
servicios profesionales a la sociedad.  

r) Elaborar y aprobar sus presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus 
cuentas y liquidaciones presupuestarias, y elaborar igualmente una memoria anual, que 
tendrá el contenido previsto en la Ley de Colegios Profesionales. 

s) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los colegiados y colegiadas y de las 
sociedades profesionales. 

t) Visar los trabajos profesionales de los psicólogos y psicólogas, personas físicas ó de 
sociedades profesionales de conformidad con lo que disponga, en su caso, la normativa 
vigente, así como editar y distribuir los impresos de los Certificados Psicológicos Oficiales. 
El Visado no comprenderá los honorarios ni las demás condiciones contractuales cuya 
determinación se deja al libre acuerdo de las partes.  

u) Velar por la correcta distribución y uso de las pruebas y material psicológico. 
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v) Facilitar a los Tribunales de Justicia una relación de colegiados y colegiadas y sociedades 
profesionales que podrán ser requeridos como Peritos en asuntos judiciales, o proponerlos 
a instancia de la autoridad judicial. 

w) Solicitar y obtener subvenciones públicas o privadas, empleando sus fondos para la 
realización de actividades objeto de las subvenciones, sean estas actividades de formación 
o cualquiera otra actividad que sea de interés para la Psicología, con observancia, en su 
caso, de la normativa aplicable a las subvenciones percibidas. 

x) La relación y coordinación con otros colegios profesionales y consejos de Colegios. 
y) Aquellas que le sean atribuidas además de por la legislación básica del Estado, por la 

presente ley, por otras normas de rango legal o reglamentario.  
z) Cualquier otra función que redunde en beneficio de los intereses profesionales de los 

colegiados y colegiadas y de las sociedades profesionales y se encaminen al cumplimiento 
de los fines colegiales. 

 
Artículo 5.- Relaciones administrativas con la Comunidad Autónoma de la Ciudad de Ceuta 
 

El Colegio se relaciona con la Ciudad Autónoma de Ceuta: 
 

1. En materia corporativa e institucional con la Consejería correspondiente. 
2. En materia propia de la profesión de Psicólogo y Psicóloga, se ejerza individualmente o a 

través de una sociedad profesional con las Consejerías sectoriales cuyos ámbitos de 
competencias tenga relación con las distintas vertientes del ejercicio profesional. 

 
Artículo 5. Bis.- Convenios. 

 

1. El Colegio podrá suscribir con la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de sus distintas 
Consejerías, Convenios de Colaboración para la realización de actividades de interés común, y  
para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa del interés público, y en especial, de  
los usuarios de los servicios profesionales de la psicología. 

2. Asímismo podrá ser designado por la Ciudad Autónoma de Ceuta, por razones de eficacia, 
para ejecutar Encomiendas de Gestión sobre actividades de carácter material, técnico o de 
servicio de su propia competencia, que se formalizarán mediante firma de los correspondientes 
Convenios. 

3. Podrá, igualmente, suscribir con otras Administraciones Públicas, Convenios de Colaboración y 
Encomiendas de Gestión, en la forma especificada en los dos apartados anteriores. 

 
Artículo 5. Ter.- Ventanilla única. 
 

 El Colegio dispondrá de una página web para que, a través de la ventanilla única prevista 
en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su 
ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía electrónica y a distancia. Así, se 
podrá a través de la misma, de forma gratuita: 
 

a. Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio. 
b. Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación. 
c. Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración 
de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y 
la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los expedientes 
disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios. 
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d. Convocar a los colegiados y colegiadas a las Juntas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias y poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio 
Profesional. 
 

A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los consumidores 
y usuarios y usuarias, el Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca 
y gratuita: 
 

a. El acceso al Registro de colegiados y colegiadas, que estará permanentemente 
actualizado y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los 
profesionales colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en 
posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional. 
b. El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el 
artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. 
c. Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado/colegiada o el colegio profesional. 
d. Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los 
destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia. 
e. El contenido de los códigos deontológicos. 

 
Artículo 5. Cuar.- Relaciones con el Consejo General y Consumidores. 
 

 Este Colegio profesional facilitará al Consejo General de Colegios de Psicólogos la 
información necesaria para la elaboración de la Memoria Anual a que se refiere el art. 11 de la Ley 
de Colegios Profesionales 2/1974, facilitando asimismo a dicho Consejo la información concerniente 
a las altas, bajas y cualesquiera otra modificación que afecten a los Registros de colegiados y de 
sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en los Registros centrales de 
colegiados y sociedades profesionales de aquéllos. 
 La memoria anual, en la medida que constituye un medio indirecto de protección tanto para 
los colegiados como para los consumidores y usuarios, está sujeta a la transparencia en su gestión 
y contenido, y la misma se publicará en la página web en el primer semestre de cada año. 
 
 Este Colegio profesional tiene regulado un procedimiento de queja para atender las 
reclamaciones de consumidores y usuarios respecto de los actos realizados en el ejercicio de su 
profesión por los Psicólogos y Psicólogas colegiados, así como por asociaciones y organizaciones 
de consumidores y usuarios en representación o en defensa de sus intereses que figura como 
anexo del Código Deontológico y es objeto de publicidad a través de la página web del Colegio, no 
existiendo un formulario tipo para la presentación de quejas y reclamaciones. 
 En todo caso, ante la presentación de una queja, que podrá efectuarse por vía electrónica y 
a distancia, el Colegio bien informará sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien 
remitirá el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivará o bien adoptará cualquier otra decisión conforme a 
derecho. 
 

CAPÍTULO II.- DE LA CONDICIÓN DE COLEGIADO Y DE LA INSCRIPCION DE LAS 
SOCIEDADES PROFESIONALES. 

 
Artículo 6- Incorporación obligatoria. 
 

1. La incorporación al COPCE es obligatoria para todos aquellos que, poseyendo la titulación 
oficial, ejerzan la profesión de psicólogo/a en la ciudad de Ceuta, tal y como se recoge en la 
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Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 7/1997, 
de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de Colegios Profesionales y 
por el Real Decreto- Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de 
la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.  

2. A tal efecto se considera como ejercicio de la profesión la prestación de servicios 
psicológicos a las personas en sus distintas especialidades y modalidades, aun cuando no 
se practique el ejercicio privado o se carezca de instalaciones. Si el psicólogo o la psicóloga 
presta servicio en esta ciudad como funcionario de carrera en cualquiera de las 
Administraciones Públicas se estará a lo dispuesto según la normativa vigente.  

3. La actividad profesional o la colegiación de Psicólogos/as o sociedades profesionales 
extranjeros o nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se regirá por la normativa 
específica nacional, internacional o comunitaria. 

4. Las sociedades profesionales a las que es de aplicación la Ley 2/2007, de 15 de marzo, que 
tengan como objeto el ejercicio en común de la actividad propia de la profesión de 
psicología, solo o conjuntamente con otras profesiones, se incorporarán obligatoriamente al 
Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta, a través de su Registro de Sociedades 
Profesionales, en la forma prevista en la citada ley y en los presentes Estatutos, siempre que 
su domicilio social o su actividad única o principal en actos propios de la profesión de 
psicólogo radique en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

5. Tienen derecho a incorporarse al Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta los Licenciados 
en Psicología, los Licenciados en Filosofía y Letras (Sección o Rama Psicología), los 
Licenciados en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección o Rama de la Psicología) y 
quienes ostenten el título de Grado en Psicología. Podrán también incorporarse al Colegio 
quienes hayan obtenido la homologación de su título académico a cualquiera de las 
titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al sistema general del reconocimiento de 
títulos de enseñanza superior legalmente establecido. 

6. Quienes quieran ejercer la profesión en el territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
teniendo en ella su domicilio profesional único o principal, deberán solicitar su incorporación 
al Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta. 

7. Serán condiciones generales para su incorporación:  
a) Tener nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea, 
o los que estén habilitados en virtud de algún convenio o tratado internacional. 
b) Ser mayor de edad.  
c) Estar en posesión de la titulación académica oficial de Licenciado o de Grado en 
Psicología, o de los títulos extranjeros que, en virtud de las disposiciones vigentes, sean 
homologados a aquél.  
d) No estar incursos en causas de incapacitación. 
 e) No estar inhabilitados para el ejercicio profesional.  
f) Abono de la cuota de incorporación. 

8. Junto a la solicitud de incorporación se acompañará el correspondiente título oficial original, 
o testimonio notarial del mismo, o, en su defecto, certificación académica en la que conste 
las asignaturas cursadas, la finalización de los estudios y la mención expresa del pago de las 
tasas para la expedición del título correspondiente. La solicitud de incorporación podrá 
hacerse de manera presencial en la sede del Colegio o por vía electrónica y a distancia a 
través de la página web del colegio. En este caso, se acompañarán por vía telemática los 
documentos que se citan en el párrafo anterior, sin perjuicio de las comprobaciones que el 
Colegio podrá realizar, conforme a la Ley, para la verificación de la autenticidad y veracidad 
de los documentos aportados. 

9. Si el solicitante procede de otro Colegio Oficial de la Psicología deberá presentar, además, 
certificado expedido por el Colegio de procedencia, en el que se especifique su condición de 
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Psicólogo o Psicóloga, estar al corriente de pago de sus obligaciones económicas y no estar 
incurso en inhabilitación temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión. 

10. La Junta de Gobierno del Colegio resolverá, en el plazo de un mes sobre la solicitud de 
incorporación, pudiendo en dicho plazo practicar las diligencias y solicitar los informes que 
considere oportunos. La resolución será acordando o denegando la incorporación, siendo en 
este último supuesto motivada. La Junta de Gobierno podrá delegar en la Comisión 
Permanente la resolución sobre las solicitudes de incorporación. 

11. Colegiación de oficio.  
11.1. Cuando una persona cumpla con los requisitos del artículo 11, excepto su apartado 7.f), 
que podrá se exigido con posterioridad, y esté ejerciendo la profesión de psicólogo/a sin estar 
colegiado/a, se procederá a su colegiación de oficio para que, velando por la garantía y 
seguridad de los pacientes o usuarios, ejerza la profesión legalmente y no incurra en actos 
ilegales.  
11.2. Para la iniciación del expediente se podrá recabar información de las administraciones 
públicas competentes, conforme a lo previsto en el artículo 141 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
11.3. El expediente para la colegiación de oficio se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno.  
11.4.- En el acuerdo de la Junta de Gobierno se indicará al interesado el inicio del expediente, 
requiriéndole para que en el plazo de 15 días presente la documentación a que se refiere el 
artículo 11, detallando la misma, así como para que formule alegaciones en el indicado plazo.  
11.5.- Transcurrido el plazo antes mencionado, la Junta de Gobierno resolverá lo que proceda 
sobre la colegiación de oficio, notificándolo al interesado o interesada. 
 
Artículo 6. Bis- De las sociedades profesionales. 
 

 
 Las Sociedades Profesionales se incorporarán al Colegio a través de su inscripción del 
Registro de Sociedades Profesionales al efecto creado en el Colegio Oficial de la Psicología de la 
Ciudad de Ceuta, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2007, de 15 de marzo de 
Sociedades Profesionales. 
 
 Inscripción registral de las Sociedades Profesionales. 
 

6.1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. Con la 
inscripción adquirirá la sociedad profesional su personalidad jurídica. 
6.2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su caso, por la normativa 
vigente para la inscripción de la forma societaria de que se trate, las contenidas en el 
artículo 7.2 y, al menos, los siguientes extremos: 
 
a. Denominación o razón social y domicilio de la sociedad. 
b. Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario autorizante; 
y duración de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado. 
c. La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social. 
d. Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en relación con aquéllos, 
número de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia. 
e. Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, 
expresando la condición de socio profesional o no de cada una de ellas. 
 
6.3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier modificación del 
contrato social, deberán constar en escritura pública y serán igualmente objeto de 
inscripción en el Registro Mercantil. 
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6.4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio Profesional, a los efectos de su incorporación al mismo y de que éste pueda ejercer 
sobre aquélla las competencias que le otorga el ordenamiento jurídico sobre los 
profesionales colegiados. 

 
La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de este artículo. 
Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier modificación del contrato social 
serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales. 

 
A estos efectos, este Colegio Profesional remitirá periódicamente a la Administración 
competente las inscripciones practicadas en su correspondiente Registro de Sociedades 
Profesionales. 

 
 6.5. En los supuestos establecidos legalmente, la sociedad profesional se inscribirá en el 
Registro de Sociedades Profesionales de este Colegio. En el supuesto de que los 
profesionales pertenezcan a diferentes Colegios deberán registrar la sociedad en cada uno 
de ellos, al objeto de quedar sujetos en igualdad de condiciones a la vigilancia y disciplina 
de los Colegios respectivos. 

 
6.6. Se estará a lo que disponga la legislación vigente en cuanto a la colegiación del 
personal de la Administración, sus organismos y entes públicos para el ejercicio de 
funciones administrativas y/o actividades por cuenta de aquellos, correspondiente a su 
profesión. 
 
6.7. En todo caso, el acceso y ejercicio a la profesión de psicólogo se regirá por el 
principio de igualdad de trato y no discriminación, en particular por razón de origen racial 
o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 

 
Artículo 7. Definición de la actividad del Psicólogo y/o de la Psicóloga. 
 

El COPCE asume la definición de actividad del psicólogo y la psicóloga establecida en la 
Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciones por la Organización Internacional del Trabajo y 
sin perjuicio de las definiciones o contenidos que en el futuro pudieran establecerse y de las 
competencias atribuidas a otras profesiones. 
 
Artículo 8. Adquisición de la condición de colegiado y/o colegiada. 
 

Tienen derecho a incorporarse al Colegio y ostentar en consecuencia la condición de 
“Psicólogo” y/o “Psicóloga”, los Licenciados y Licenciadas en Psicología, los Licenciados y 
Licenciadas en Filosofía y Letras -Sección o Rama Psicología- y los Licenciados y Licenciadas en 
Filosofía y Ciencias de la Educación -Sección o Rama Psicología-., y los Graduados y Graduadas 
en Psicología. 

Podrán también incorporarse al Colegio quienes hayan obtenido la homologación de su 
título académico a cualquiera de las titulaciones anteriormente mencionadas, conforme al 
sistema general de reconocimiento de títulos de enseñanza superior legalmente establecido. 
 
Artículo 9. Petición de colegiación. Tramitación. 
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Podrán ser colegiados las personas mayores de edad, que tengan nacionalidad 
española o de alguno de los estados miembros de la UE, o los que estén habilitados en virtud de 
algún Convenio o Tratado internacional, y que a su vez estén en posesión de alguna de las 
titulaciones recogidas en el art.8 de estos Estatutos. 

La petición de inscripción se efectuará por escrito dirigido a la Junta de Gobierno, previo 
pago de las tasas y cuotas correspondientes que se fijen. 
 Junto a la solicitud de incorporación se acompañará el correspondiente título oficial original, 
o testimonio notarial del mismo, o, en su defecto, certificación académica en la que conste las 
asignaturas cursadas, la finalización de los estudios y la mención expresa del pago de las tasas 
para la expedición del título correspondiente. 
 La solicitud de incorporación podrá hacerse de manera presencial en la sede del Colegio 
o por vía electrónica y a distancia a través de la página web del Colegio. En este caso, se 
acompañarán por vía telemática los documentos que se citan en el párrafo anterior, sin perjuicio 
de las comprobaciones que el Colegio podrá realizar, conforme a la ley, para la verificación de la 
autenticidad y veracidad de los documentos aportados. 
 Si el solicitante, procede de otro Colegio Oficial de la Psicología deberá presentar, además, 
certificado expedido por el Colegio de procedencia, en el que se especifique su condición de 
psicólogo/psicóloga, estar al corriente de pago de sus obligaciones económicas y no estar incurso 
en inhabilitación temporal o definitiva para el ejercicio de la profesión, además de comunicar si 
ejerce la profesión de la psicología individualmente o a través de una sociedad profesional. 

 
La solicitud de admisión será resuelta por la Junta de Gobierno, y contra ese acuerdo 

podrá recurrirse ante la Junta General. 
Transcurrido el plazo de un mes sin que haya sido notificada resolución expresa al 

solicitante, la petición se entenderá estimada, salvo que concurra causa de denegación. 
Admitida la solicitud, ya sea expresa o presuntamente, junto con toda la documentación 

necesaria, se adquirirá desde ese momento la condición de colegiado/colegiada de pleno 
derecho. 
 
Artículo 10. Causas de denegación. 
 
1.- Serán causas de denegación de la incorporación al Colegio: 
 

a) No tener la titulación exigida conforme a los presentes Estatutos. 
b) No justificar o presentar la documentación exigida. 
c) No pagar las tasas obligatorias que se fijen para la incorporación al Colegio. 
d) No encontrarse al corriente de pago en las cuotas del Colegio de procedencia. 
e) Haber sido expulsado o inhabilitado de otro Colegio Oficial de la Psicología, sin haber 
obtenido la rehabilitación. 
f) Cumplir condena penal o sanción disciplinaria de inhabilitación para el ejercicio de la 
profesión por sentencia o resolución firme. 

 
2.- Cumplidos los plazos de la condena, sanción o inhabilitación, el Colegio, previa comprobación 
de la veracidad de los datos aportados, resolverá favorablemente sobre la admisión. 
 
Artículo 11. Carnet Colegial y expediente. 
 

Admitida por la Junta de Gobierno la incorporación del solicitante al COPCE, se le 
expedirá un carnet colegial que le acredite como psicólogo colegiado/psicóloga colegiada. 
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Asimismo, se abrirá un expediente personal en el que se consignará su titulación 
académica y actuación profesional. 
 
Artículo 12. Derechos de los colegiados y colegiadas. 
 
Son derechos de los colegiados y colegiadas: 
 
a) Ejercer la profesión de la Psicología en el territorio nacional. 
b) Ser asistido, asesorado y defendido por el Colegio, de acuerdo con los medios de que éste 
disponga y en las condiciones que reglamentariamente se fijen, en cuantas cuestiones se susciten 
con motivo del ejercicio profesional. 
c) Ser representados por la Junta de Gobierno del Colegio, cuando así lo soliciten, en las 
reclamaciones de cualquier tipo dimanantes del ejercicio profesional. 
d) Formar parte de las Comisiones o Secciones que se establezcan, incluida la Comisión De Ética y 
Deontología. 
e) Utilizar los servicios y medios del Colegio, en las condiciones que reglamentariamente se fijen. 
f) Participar como elector y como elegible en cuantas elecciones se convoquen en el ámbito colegial, 
intervenir de modo activo en la vida del Colegio, ser informado y participar en las Asambleas o 
Juntas Generales. 
g) Integrarse en las instituciones de previsión que se constituyan, en las condiciones que se fijen 
reglamentariamente. 
h) Presentar a la Junta de Gobierno toda clase de escritos de sugerencias, petición y queja. 
i) Recibir información regular sobre la actividad corporativa y de interés profesional, mediante 
Boletines de Información y Circulares y cuantos medios se estimen pertinentes. 
j) Hacer uso de los distintos recursos legales que le asistan en defensa de sus derechos frente a las 
decisiones y acuerdos que le competan o afecten. 
k) Recibir de las personas que asuman los cargos electos del Colegio y de sus colaboradores el 
máximo respeto y consideración. 
 
Artículo 13. Deberes de los colegiados y colegiadas. 
 
Son deberes de los colegiados y colegiadas: 
 
a) Ejercer la profesión éticamente, y en particular ateniéndose a las normas deontológicas 
establecidas en el Código Deontológico del Ejercicio de la Psicología. 
b) Presentar al Colegio las declaraciones profesionales, contratos y demás documentos que les 
sean requeridos conforme a las disposiciones estatutarias o reglamentarias. 
c) Desempeñar diligentemente los cargos para los que fuere elegido, y cumplir los encargos que los 
órganos de Gobierno del Colegio puedan encomendarles. 
d) Cumplir las normas corporativas, así como los acuerdos adoptados por los órganos de Gobierno 
de Colegio. 
e) Comunicar al Colegio, dentro del plazo de treinta días, los cambios de residencia o domicilio. 
f) Abonar puntualmente las cuotas y aportaciones establecidas. 
g) Participar activamente en la vida colegial, asistiendo a las Asambleas Generales y a las 
Comisiones o Secciones a las que, por su especialidad, sea convocado. 
h) No perjudicar los derechos profesionales o corporativos de otros colegiados. 
i) Cooperar con la Junta de Gobierno, y en particular, prestar declaración y facilitar información en 
los asuntos de interés colegial en que le sea requerida, sin perjuicio del secreto profesional. 
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j) Mostrar el máximo respeto y consideración a las personas que asuman los cargos electos del 
Colegio, así como a sus trabajadores y colaboradores y a todos los colegiados y colegiadas en 
general. 
 

Para el pago de la cuota única de incorporación que se fije, los órganos de gobierno 
procurarán establecer ventajas o reducciones para los que hubieran finalizado su licenciatura en el 
año anterior a la petición de colegiación. 
 
Artículo. 14. Prohibiciones. 
 
Se prohíbe a los psicólogos y psicólogas colegiados: 
a) El pago de comisiones a otros profesionales por la recomendación de clientes o pacientes. 
b) Emplear captadores o reclutadores de clientes. 
c) Realizar la actividad profesional contraviniendo lo preceptuado en las Leyes sobre Competencia 
Desleal y Defensa de la Competencia y normas sobre Publicidad en general y Sanitaria en 
particular. 
d) Encubrir y proteger en cualquier forma a quien, sin título suficiente o sin estar colegiado, ejerza la 
Psicología. 
 
Artículo.15. Pérdida de la condición colegial. 
 
La condición colegial se pierde: 
 
a) Por petición propia, previa solicitud motivada a la Junta de Gobierno, haciendo constar si es de 
forma definitiva o por tiempo determinado y, en todo caso, incluyendo la firme promesa o juramento 
de que no realizará actividades profesionales en el ámbito territorial del Colegio, todo ello sin 
perjuicio de las obligaciones que hasta el momento de la solicitud tenga asumidas con el Colegio. 
b) Por pena de inhabilitación para el ejercicio de la profesión impuesta por sentencia judicial firme. 
c) Por sanción disciplinaria impuesta conforme a las normas y procedimientos establecidos en los 
presentes Estatutos. 
d) Por fallecimiento 
e) Lo anterior será de igual aplicación a las sociedades profesionales 
 
 No obstante, la Junta de Gobierno podrá acordar la suspensión cautelar de su colegiación, 
previo expediente al efecto con audiencia del interesado, en aquellos supuestos en los que el 
Colegio tenga conocimiento de la apertura de juicio oral o auto de procesamiento por delito que 
pueda llevar aparejada la condena de inhabilitación profesional. 
 
Artículo. 16. Reincorporación al colegio. 
 
 La reincorporación al Colegio se regirá por las mismas normas de la incorporación, 
debiendo acreditar el solicitante, en su caso, el cumplimiento de la pena o sanción, cuando éste 
haya sido el motivo de su baja. Cuando el motivo haya sido el impago de cuotas o aportaciones, el 
solicitante habrá de satisfacer la deuda pendiente, más sus intereses legales desde la fecha del 
requerimiento, salvo el supuesto de prescripción. 
 En aquellos supuestos de baja voluntaria por plazo determinado, la reincorporación se 
producirá de forma automática llegado el día establecido por el interesado, salvo indicación expresa 
en otro sentido, momento en el que regirán de nuevo los derechos y obligaciones para con el 
Colegio conforme a los Estatutos y normas de desarrollo. 
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Artículo 17. Tipos de Colegiados y Colegiadas. 
 
Colegiados y Colegiadas ordinarios 
 
 Son colegiadas y colegiados ordinarios aquellos que, reuniendo los requisitos necesarios, 
hayan solicitado y obtenido la incorporación al Colegio para el ejercicio profesional en las formas 
previstas en el presente Estatuto. 
 
Colegiados Honorarios 
 
 Podrán incorporarse al COPCE, como colegiados honorarios, aquellos profesionales que, 
encontrándose en situación de retiro del ejercicio de la profesión, soliciten su incorporación como 
tales, para lo cual será necesario que hayan estado incorporados al Colegio, al menos, en los cinco 
años inmediatamente anteriores a la solicitud, o bien que hayan estado colegiados durante diez 
años interrumpidos, de los cuales, al menos, dos, deben ser inmediatamente anteriores a la 
solicitud. 
 
Colegiados asociados 
 

Podrá incorporarse al COPCE, como psicólogos asociados, cualquier profesional de la 
Psicología que se encuentre ya incorporado a otro Colegio de Psicólogos de España, reuniendo 
los requisitos de titulación exigidos por este Estatuto. 

El ejercicio de la profesión en la Ciudad Autónoma de Ceuta por los psicólogos 
asociados de otros Colegios territoriales, estará sujeto a las normas aplicables al ejercicio de la 
profesión en el ámbito del COPCE. 

Las psicólogas y los psicólogos asociados no podrán ser electores ni elegibles y 
carecerán de voto en las Asambleas Generales. 

Tendrán derecho a los servicios que el Colegio tenga establecidos para los colegiados 
ordinarios y habrán de abonar la cuota que establezca la Junta de Gobierno, que habrá de ser 
inferior a la de los colegiados ordinarios y que en principio se fija en un 60 % de la cuota colegial 
ordinaria. 
 
Miembros de Honor 
 

La Junta General podrá conceder, a propuesta de la Junta de Gobierno, el 
nombramiento de Miembro de Honor del Colegio a las personas que, por sus merecimientos 
científicos, técnicos o profesionales, sea cual fuere su Titulación, hayan contribuido al desarrollo 
de la Psicología o de la profesión de Psicólogo y/o Psicóloga. 

El nombramiento tendrá mero y exclusivo carácter honorífico, sin perjuicio de la 
participación en la vida colegial y en los servicios del Colegio que puedan establecer las normas 
reglamentarias, o los derechos y deberes que le asistan, en su caso, como colegiado. 

Por la misma vía, podrán crearse y otorgarse distinciones honoríficas, si bien queda 
expresamente excluido cualquier cargo honorífico vitalicio. 

 
CAPÍTULO III.- DE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS REGULADORES DEL EJERCICIO 
PROFESIONAL. 

 
Artículo 18. – Definición de la actividad del psicólogo y de la psicóloga. 
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El Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta asume la siguiente definición basada en lo 
establecido en la Clasificación Uniforme de Ocupaciones Comunitaria CIUO-88 (COM) adoptada 
por la Unión Europea e incorporada por España como Clasificación Nacional de Ocupaciones 
(CON-94) por Real Decreto número 917/1994, de 6 de mayo, sin perjuicio de la configuración 
normativa que, conforme a lo previsto en el art. 36 de la Constitución, en relación con la actividad 
profesional de psicólogo/psicóloga, en el futuro pueda ser aprobada, y sin perjuicio de las 
actividades atribuidas a otras profesiones por razón de su titulación. Según esta definición: 
 

Los psicólogos y psicólogas investigan y estudian los procesos mentales y 
comportamiento de los seres humanos, individualmente o como miembros de grupos o 
sociedades, intervienen y asesoran sobre este conocimiento o aplicaciones a fin de promover la 
adaptación y desarrollo tanto individual como social, educativo o profesional de las personas. 
 

Sus tareas, sin perjuicio de la evolución de la ciencia psicológica, incluyen, entre otras, 
las siguientes: 

 
a) Idear, organizar y efectuar investigaciones psicológicas para determinar las 
características mentales, físicas y de otro tipo de las personas, por ejemplo, en lo que se 
refiere a inteligencia, facultades, aptitudes y disposiciones, interpretar y valorar los 
resultados y brindar asesoramiento al respecto. 
b) Analizar la influencia de los factores hereditarios, sociales, profesionales y de otro 
género sobre la manera de pensar y/o comportamiento de cada persona. 
c) Realizar entrevistas de carácter terapéutico, diagnóstico, de evaluación o consultivo y 
prestar servicios de apoyo y orientación ulterior. 
d) Mantener los contactos necesarios con familiares, autoridades, docentes o 
empresarios y recomendar como resolver o tratar los problemas. 
e) Estudiar los factores psicológicos el diagnóstico, tratamiento y prevención de 
enfermedades mentales y trastornos emocionales o de personalidad y consultar con 
profesionales de ramas conexas. 
f) Preparar ponencias e informes de carácter académico o científico. 
g) Desempeñar tareas afines. 
h) Supervisar a otros trabajadores. 
 
En todo caso, deberá cumplir con lo dispuesto en los presentes Estatutos, las normas 

deontológicas y de publicidad, y cuantas otras puedan adoptarse válidamente. 
 
Artículo 19. Fundamentos de la profesión. 
 

El ejercicio de la profesión estará basado en la independencia de criterio, la libertad en la 
exposición de su conocimiento, el respeto al colegiado y demás colaboradores, la adecuada y 
honesta atención al cliente, la utilidad y ayuda a los destinatarios de su actividad, y el servicio a 
la comunidad, procurando, en todo caso, la dignificación de la profesión. En su actuación 
profesional, el psicólogo tiene el derecho y el deber de guardar secreto profesional y la 
confidencialidad en sus actuaciones. 
 
Artículo 20. Formación continuada. 
 

El psicólogo y la psicóloga deberá mantener una formación científica y técnica 
continuada en el desarrollo y aplicación de prácticas científicamente validadas, con el objetivo de 
obtener una mejor capacitación profesional, siempre dentro de la prudencia que exigen esas 
nuevas técnicas y trabajos. 
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El psicólogo y la psicóloga debe procurar, de acuerdo con los usos científicos, la 
comunicación de su saber a la comunidad profesional y sociedad en general. 

 
Artículo 21. – Libertad de competencia y leyes del mercado. 
 
 El psicólogo y la psicóloga ejercerá su profesión en régimen de libre competencia y estará 
sometido, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la legislación sobre 
Defensa de la Competencia, Competencia Desleal y Publicidad y Derechos de los Consumidores y 
Usuarios. 
 

Se prohíbe expresamente en el desarrollo de la actuación profesional y en la fijación de 
los honorarios: 
 

a) Las actuaciones de competencia desleal conforme a lo establecido en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal. 
b) Las conductas colusorias, abusivas y desleales que falseen la libre competencia de 
conformidad a la Ley 15/2.000, de 11 de julio, de Defensa de la Competencia. 
c) La publicidad engañosa, entendiendo como tal la expresamente definida en el artículo 
4 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

 
Artículo 22. Responsabilidad en sus actuaciones y criterios. 
 

El psicólogo/La psicóloga es responsable en su actuación profesional ante sus clientes, y 
es su obligación responder por los perjuicios que pudieran causárseles. 

El psicólogo/La psicóloga debe absoluto respeto al cliente particular o colectivo, y está 
obligado a salvaguardar sus derechos de información. 

El psicólogo/La psicóloga deberá rechazar cualquier trabajo que atente contra su 
autonomía y dignidad profesional, o aquellos en que se susciten problemas que no puedan ser 
asumidos en el estado actual de la técnica. Debe también cumplir las obligaciones que se 
contengan en el Código Deontológico, las normas de Publicidad y las de Competencia que se 
adopten. 
 
Artículo 23. – Derechos del cliente y/o usuario. 
 

 El cliente, y en su caso sus representantes legales, deben conocer los objetivos y 
posibles consecuencias de cualquier proceso o tratamiento que vaya a realizarse. En todo caso 
el psicólogo/la psicóloga ha de respetar la autonomía, la libertad de decisión y la dignidad del 
cliente y/o usuario. Cuando se halle ante intereses personales o institucionales contrapuestos 
procurará el psicólogo realizar su actividad con la máxima imparcialidad. La prestación de 
servicios para una institución o entidad no exime de la consideración, respeto y atención a las 
personas que puedan entrar en conflicto con la institución o entidad misma y de las cuales el 
psicólogo, en aquellas ocasiones en que legítimamente proceda, habrá de hacerse valedor ante 
las autoridades institucionales.  
 A través de la página Web del Colegio, los usuarios de servicios de Psicología podrán 
acceder al registro actualizado de colegiados, al registro de sociedades profesionales, a las vías 
de reclamación y a los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el usuario y 
un colegiado o el colegio profesional, a datos de las asociaciones u organizaciones de 
consumidores y usuarios a las que los destinatarios de los servicios psicológicos pueden dirigirse 
para obtener asistencia, así como al contenido del código deontológico. 
 
Artículo 24. Trabajos escritos 
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Todos los trabajos profesionales que hayan de emitirse documentalmente, tales como 

informes, dictámenes, diagnósticos, etcétera, deberán ser firmados por el profesional, 
expresando su número de colegiado y responsabilizándose de su contenido y oportunidad. 

 

CAPÍTULO IV.- ÓRGANOS DE GOBIERNO, CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
COMPETENCIAS 

 
Artículo 25. Órganos de participación y gobierno 
 

a) Junta o Asamblea General. Órgano soberano constituido por todos los colegiados bajo 
representación de sus compromisarios. 
b) Junta de Gobierno. Órgano de ejecución y dirección del Colegio. 

 
Artículo 26. La Junta General. Régimen de sesiones. 
 

La Junta General podrá reunirse en sesión ordinaria o extraordinaria, previa convocatoria 
del Decano. 

Se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al año y durante el primer cuatrimestre, 
a fin de aprobar las Cuentas Anuales, la Memoria del Ejercicio transcurrido y el Presupuesto del 
corriente. 

Con carácter extraordinario se reunirá a iniciativa de la Junta de Gobierno a petición de 
un número de compromisarios que representen, al menos, al 30 por 100 de los colegiados, cuya 
petición, dirigida al Decano o Decana, expresará los asuntos que hayan de tratarse. 

 
Artículo 27. La Junta General. Convocatorias 
 

Las sesiones ordinarias de la Junta General serán convocadas siempre con una 
antelación mínima de 15 días a la fecha de su celebración, mediante comunicación escrita o por 
vía electrónica a todos los colegiados, con expresión del lugar y hora de celebración para 
primera y segunda convocatoria, así como del orden del día.  

Quedará válidamente constituida la Junta General en primera convocatoria, cuando se 
encuentren presentes la mitad más uno de los colegiados y colegiadas, y en segunda 
convocatoria, cualquiera que sea el número de colegiados presentes. 

Entre la primera y segunda convocatoria deberán transcurrir, al menos, treinta minutos. 
No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden 
del día, salvo que sea declarada la urgencia del asunto por mayoría simple de votos emitidos. 
 
Artículo. 28 Coordinación, actas y acuerdos. 
 

Las sesiones de la Junta General estarán presididas por el Decano o Decana 
acompañado por los demás miembros de la Junta de Gobierno. El Decano o Decana será el 
moderador/a o coordinador/a de las reuniones, concediendo o retirando el uso de la palabra y 
ordenando los debates y votaciones. 

Actuará como Secretario o Secretaria el miembro que lo sea de la Junta de Gobierno, 
que levantará acta de la reunión, con el visto bueno del Decano/a. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de entre los votos emitidos. Sin embargo, 
exigirán una mayoría de dos tercios de los votos emitidos la aprobación de prestaciones 
económicas extraordinarias, no previstas en el presupuesto vigente, la aprobación de un voto de 
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censura contra la Junta de Gobierno, la reforma de estos Estatutos, la disolución del Colegio y 
los nombramientos y ceses de miembros de la Comisión Deontológica. 
 
Artículo. 29 Participación de los Colegiados y Colegiadas en la Junta General. 
 

Los colegiados y colegiadas participarán en la Junta General directa y personalmente sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente. 
 
Artículo. 30 Es competencia de la Junta General. 
 
a) Aprobar, si procede, el acta de la reunión anterior. 
b) El conocimiento, discusión y aprobación, en su caso, del balance económico del último 
ejercicio y del presupuesto para el ejercicio siguiente y de la memoria de la Junta de Gobierno 
correspondiente al año anterior. 
c) Aprobar las normas generales que deben seguirse en materias de competencia colegial. 
d) La aprobación de la reforma de los presentes Estatutos para su posterior tramitación ante la 
Administración. 
e) Decidir sobre la inversión de los bienes colegiales. 
f) Aprobar el Código Deontológico Profesional. 
g) Aprobar el devengo de prestaciones extraordinarias. 
h) Aprobar las mociones de censura contra la junta de Gobierno. 
i) Deliberar y acordar sobre todas las demás cuestiones que someta a su competencia la Junta 
de Gobierno o le atribuyan estos Estatutos. 
j) Interpretar los presentes Estatutos. 
k) Creación de Secciones Profesionales y aprobación del Reglamento general de las mismas, 
previo informe de la Junta de Gobierno. 
l) Aprobar el Reglamento Electoral en todo lo no previsto en los presentes Estatutos y, en su 
caso, las modificaciones del mismo. 
m) Aprobar las propuestas que le presente la Junta de Gobierno, que las realizará cuando 
menos en cada comienzo de un nuevo período de mandato, de nombramientos o ceses 
relacionados con la composición de la Comisión Deontológica. A su vez deberá aprobar el 
Reglamento de la citada Comisión. 
n) Resolver los recursos ordinarios interpuestos contra los acuerdos de la Junta de gobierno, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 64 de los presentes Estatutos. 
 
Y todo ello sin perjuicio de las competencias que se asignen a la Unión de Colegios 
Profesionales de Ceuta y al Consejo General de Colegios de Psicólogos. 
 
Artículo 31. Junta de Gobierno. Composición 
 

La Junta de Gobierno es el Órgano de Gobierno del Colegio y a él corresponde su 
dirección, representación y administración. 

La Junta de Gobierno estará constituida por los siguientes miembros: 

a. Decano-Presidente o Decana Presidenta. 
b. Secretario o Secretaria. 
c. Tesorero o Tesorera. 
d. El número de Vocales que establezca la Asamblea General según las necesidades 

del Colegio, con un mínimo de uno y un máximo de cinco.  
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Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por el procedimiento establecido 
en estos Estatutos, para un mandato de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. Si, por cualquier 
causa, cesan en su cargo más de un tercio de los miembros de la Junta de Gobierno, se 
procederá a cubrir por elección los cargos vacantes sólo para el período restante de su mandato, 
y siempre que éste exceda de un año. 

 
Se causa baja en la Junta de Gobierno por: 
1. Fallecimiento. 
2. La expiración del término o plazo para el que haya sido elegido. 
3. Padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo. 
4. Renuncia. 
5. Traslado de residencia fuera del ámbito territorial del Colegio. 
6. La aprobación por la Junta General de una moción de censura. 
7. Haber sido dictada resolución sancionatoria firme en expediente disciplinario. 
8. La baja colegial. 
9. La falta de asistencia a las sesiones de la Junta de Gobierno, cuando ésta sea 
injustificada y se produzca a dos sesiones consecutivas o a tres no consecutivas en el plazo 
de doce meses, previo acuerdo motivado de la Junta de Gobierno. 

 
Artículo 32.  Funciones de los cargos de la Junta de Gobierno. Decano/Decana. 
 

Corresponde al Decano/la Decana 
 
1. Ostentar la representación del Colegio Oficial de la Psicología de Ceuta, con todos 

los derechos y atribuciones que se deducen de las leyes, reglamentos y normas 
colegiales.  

2. Convocar, moderar, coordinar y ejecutar las reuniones, tareas y acuerdos adoptados 
por la Junta General, la Junta de Gobierno y la Junta Permanente. 

3. Nombrar todas las Comisiones a propuesta en su caso de la Junta General, de la 
Junta Permanente o de la Junta de Gobierno, presidiéndolas si lo estimara 
conveniente. Cuando el Decano/Decana asista a las reuniones de cualquiera de 
éstas le corresponderá al mismo su Presidencia. 

4. Conferir apoderamiento para cuestiones judiciales, previa autorización de la Junta de 
Gobierno. En situaciones en que la urgencia o necesidad del caso lo requiera podrá 
conferir este otorgamiento sin tal autorización, dando cuenta de ello en la inmediata 
reunión de dicha Junta. 

5. Autorizar con su firma los documentos colegiales, así como las aperturas de cuentas 
bancarias, constitución y cancelación de depósitos y fianzas y de operaciones de 
préstamo o garantía. 

 
El Decano/la Decana contará con voto dirimente en caso de empate, tanto en la Junta de 

Gobierno como en la Junta General. 
 
El Decano/la Decana nombrará a su sustituto entre el Secretario y el Tesorero en los 

casos de ausencia, vacante o enfermedad, desempeñando el sustituto todas aquellas funciones 
que el Decano le encomiende. En caso de no existir designación, sustituirá al Decano/Decana el 
Secretario. 

 
Artículo 33 Funciones de los cargos de la Junta de Gobierno. Secretario/Secretaria, 
Tesorero/Tesorera y Vocales.  
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El Secretario/ la Secretaria desempeñará las funciones siguientes: 
 

a) Redactar y dar fe de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
General y de la Junta de Gobierno. 

b) Custodiar la documentación del Colegio y los expedientes de los colegiados. 
c) Expedir certificaciones de oficio o a instancia de parte interesada, con el visto bueno del 

Decano. 
d) Expedir y tramitar comunicaciones y documentos, dando cuenta de los mismos a la 

Junta de Gobierno y al órgano competente a quien corresponda. 
e) Ejercer la jefatura del personal administrativo y de servicios necesarios para la 

realización de las funciones colegiales, así como organizar materialmente los servicios 
administrativos. 

f) Coordinar la elaboración de la memoria de gestión anual para su aprobación en la Junta 
General. 

g) Auxiliar al Decano/a en su misión y orientará cuantas iniciativas de orden técnico y 
socio-profesional deban adoptarse. 

h) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario. 
 
El Vocal primero sustituirá al Secretario en caso de ausencia, vacante o enfermedad. En 

el caso de ausencia, vacante o enfermedad del Secretario y el Vocal 1.º, un miembro de la Junta 
de Gobierno, elegido por la misma, por mayoría simple entre sus miembros sustituirá al 
Secretario y desempeñará todas aquellas funciones que le encomiende la Junta de Gobierno 
que estén relacionadas con su cargo. 
 

 
 
Corresponde al Tesorero/la Tesorera, entre otras las siguientes funciones: 
 

a) Reflejar en los libros y registros contables que establezcan las leyes, la gestión colegial, 
supervisando la contabilidad y la caja colegial. 

b) Supervisar la recaudación de cuotas de los colegiados y de cuantos ingresos 
correspondan al Colegio. 

c) La custodia de los fondos colegiales y de los títulos representativos de los bienes que 
integran su patrimonio, así como el inventario general de bienes. 

d) Librar cheques, pagarés y cuantos documentos de pago sean precisos por indicación de 
la Junta de Gobierno o Comisión Permanente en su caso. 

e) Coordinar la actuación de los asesores económicos, en su caso. 
f)  Informar periódicamente a la Junta de Gobierno del estado del presupuesto y despachar 

con los Censores de Cuentas las cuestiones que éstos les sometan. 
g) Intervenir en las operaciones de tesorería. 

 
Los/Las Vocales tendrán las siguientes funciones: 
 

a) Desempeñar los cometidos que le sean encomendados por la Junta General, la Junta de 
Gobierno o el Decano/a. 

b) Colaborar con los titulares de los restantes cargos de la Junta de Gobierno y sustituirlos 
en caso de ausencia o vacante de acuerdo con lo previsto en los Estatutos. 

 
Art. 34 Junta de Gobierno. Reuniones y convocatorias. 
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La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces sea convocada por el Decano/a, a 
iniciativa propia o a petición de un tercio, al menos, de sus componentes. En todo caso se 
reunirá, al menos, tres veces al año. 

Las convocatorias se comunicarán, por escrito, a todos los miembros con una antelación 
mínima de cinco días, expresando el orden del día. Pudiendo acudir a las mismas, además de 
sus miembros, cualquier persona jurídica o física previa discusión y acuerdo por mayoría simple 
de su aceptación, con derecho a voz pero sin voto. 
 

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida cuando se encuentren presentes, 
en primera convocatoria, dos tercios de sus miembros; en segunda convocatoria, cualquiera que 
sea el número de asistentes. Entre ambas convocatorias deberán mediar, al menos, treinta 
minutos. 

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes la mitad más uno de los miembros de la Junta de 
Gobierno y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. 
 

El Secretario o Secretaria levantará acta de las reuniones, con el visto bueno del 
Decano/a. 
 

En caso de ausencia o vacante de algún miembro de la Junta podrá acordarse por 
mayoría simple entre los presentes el nombrar de forma provisional o definitiva entre sus 
componentes su suplencia. 
 
Artículo. 35 Competencias de la Junta de Gobierno. 
 
Es competencia de la Junta de Gobierno: 
 
a) Ostentar la representación del Colegio. 
b) Ejecutar los acuerdos de la Junta General. 
c) Dirigir la gestión y administración del Colegio para el cumplimiento de sus fines. 
d) Manifestar en forma oficial y pública la opinión del Colegio en los asuntos de interés 
profesional. 
e) Representar los intereses profesionales cerca de los poderes públicos, así como velar por el 
prestigio de la profesión y la defensa de sus derechos. 
f) Presentar estudios, informes y dictámenes cuando le sean requeridos, asesorando de esta 
forma a los órganos del Estado y a cualesquiera entidades públicas o privadas. A estos efectos, 
la Junta de Gobierno podrá designar comisiones de trabajo, o designar a los colegiados que 
estime oportunos para preparar tales estudios o informes. 
g) Designar los representantes del Colegio en los organismos, comisiones, encuentros y 
congresos, cuando fuera oportuno. 
h) Acordar el ejercicio de acciones y la interposición de recursos administrativos y 
jurisdiccionales. 
i) Someter cualquier asunto de interés general a la deliberación y acuerdo de la Junta General. 
j) Regular reglamentariamente los procedimientos de incorporación, baja, pago de cuotas y otras 
aportaciones, cobro de honorarios, así como ejercer las facultades disciplinarias, todo ello 
ateniéndose a estos Estatutos. 
k) Organizar las actividades y servicios de carácter cultural, profesional, asistencial y de 
previsión, en beneficio de los colegiados y colegiadas. 
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l) Recaudar las cuotas y aportaciones establecidas, elaborar el presupuesto y el balance anual, 
ejecutar el presupuesto, y organizar y dirigir el funcionamiento de los servicios generales del 
Colegio. 
m) Informar a los colegiados de las actividades y acuerdos del Colegio, y preparar la memoria 
anual de su gestión. 
n) Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior del Colegio, así como sus modificaciones. 
o) Informar sobre la constitución de Secciones, y delegar en las Juntas Directivas de Sección las 
competencias que considere oportunas. 
p) Proponer a la Junta General, para su aprobación, los nombramientos o ceses de los 
componentes de la Comisión Deontológica. 
 
Son competencias indelegables de la Junta de Gobierno: 
 
a) Resolver los recursos contra la denegación de incorporación al Colegio. 
b) Resolver los recursos contra actos o acuerdos de los órganos del Colegio Oficial de 

Psicólogos de Ceuta, cuando proceda. 
c) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los componentes del Colegio. 
d) Aprobar los Reglamentos particulares de las Secciones, y sus modificaciones, a propuesta e 

la Junta Directiva de la Sección. 
e) Acordar la convocatoria de sesiones extraordinarias de la Junta General. 
f) Convocar la elección de cargos para la Junta de Gobierno, cuando proceda. 
g) Acordar las sanciones por faltas muy graves. 
 
Artículo 36. Comisión permanente 
 

 La Junta de Gobierno podrá actuar en Comisión Permanente, que estará integrada por el 
Decano/a, Secretario/a, y Tesorero/a de la Junta de Gobierno. La comisión Permanente asumirá 
las funciones que en ella delegue la Junta de Gobierno en Pleno. 
 Podrán asistir a sus reuniones cuantos demás miembros de la Junta de Gobierno lo 
deseen, previa comunicación al Secretario/a. A propuesta de dos de sus miembros, también 
podrán asistir a sus reuniones cualquier persona, colegiada o no, para proponer o asesorar 
sobre cualquier cuestión que deba ser debatida. 
 
Artículo 37. Constitución de Comisiones Asesoras, Grupos de Trabajo, Comisión  
Deontológica y Áreas Profesionales. 
 La Junta de Gobierno podrá constituir Comisiones Asesoras y Comisiones de Trabajo. 
En todo caso, se constituirá la Comisión Deontológica, que emitirá informes de carácter 
vinculante en lo referido a la calificación disciplinaria de los actos profesionales que se someta a 
su valoración por razones deontológicas, y consultivo en todos los demás temas relacionados 
con la normativa deontológico-profesional. 

 
Las Comisiones asesoras y de Trabajo estarán compuestas por el número de colegiados 

ejercientes que la Junta de Gobierno, por acuerdo de la mayoría simple de sus miembros, 
establezca. En cuanto a la Comisión Deontológica, se estará a lo que establece en los arts. 39 y 
ss. de éstos Estatutos. 

 
Las Secciones Profesionales que se creen según la regulación general que establezca al 

efecto la Junta General, se regirán por su propio Reglamento, que garantizará la elección 
democrática de sus órganos de representación y deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno 
y la Junta General para su validez. 
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CAPÍTULO V.- COMISIÓN DEONTOLÓGICA, COMISIONESY SECCIONES 
PROFESIONALES  

 
De la Comisión Deontológica 
 
Artículo 38 Composición. 
 
El COPCE elegirá entre sus miembros la Comisión Deontológica que estará formada  
por un número impar no inferior a tres. 
La Comisión Deontológica dispondrá de total independencia, facultades y competencias 

plenas en el desenvolvimiento de sus funciones, en el marco de la normativa vigente, y con respeto 
a los derechos de los colegiados, consumidores y usuarios. 

 
Artículo 39. Elección. 
 
Los miembros de la Comisión Deontológica con expresión de su cargo serán elegidos o 

cesados por la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Gobierno. 
La Comisión Deontológica será elegida por un período de cuatro años. 
 
Artículo 40. Competencias. 
 
La Comisión Deontológica tiene como competencias: 
a) Emitir informes de carácter vinculante en lo referido a la calificación disciplinaria de los 

actos profesionales que se sometan a su valoración por razones de deontología, y de carácter 
consultivo en todos los demás asuntos relacionados con la normativa deontológico-profesional. 

b) Promover comportamientos éticos en el ejercicio de la profesión. 
c) Desarrollar el Código Deontológico, las normas reguladoras del correcto ejercicio 

profesional y las normas reguladoras de los procedimientos de actuación propios de la Comisión. 
 
Artículo 41. Funcionamiento. 
 
El sistema de funcionamiento y adopción de decisiones de la Comisión Deontológica podrá 

desarrollarse reglamentariamente. 
La Comisión Deontológica presentará ante la Junta de Gobierno informe anual de su 

actividad sin perjuicio de la protección de la información de carácter confidencial que fuese fruto de 
su intervención. 

 
De las Comisiones Áreas Profesionales y Grupos de Trabajo 
 
Artículo 42. Comisiones. 
 
La Junta de Gobierno podrá crear cuantas Comisiones estime pertinentes con el 

propósito de recibir asesoramiento, realizar informes o cualquier otro que las circunstancias 
aconsejen. 

El régimen de funcionamiento de las Comisiones será establecido por la Junta de 
Gobierno. 

La Junta de Gobierno podrá acordar la disolución de cualquier Comisión, cuando así lo 
estime oportuno. 

 
Artículo 43.Secciones Profesionales. 
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Los Grupos de Trabajo y las Áreas Profesionales constituyen el modo de organización  
interna de la actividad profesional del Colegio. Se configuran como espacio de 

participación democrática, de discusión y representación de los ámbitos en los que la profesión 
se desarrolla, y deben servir de apoyo y colaboración entre los colegiados y colegiadas. 

 
Serán fines de las Áreas Profesionales y Grupos de Trabajo:  
a) Potenciar el desarrollo científico, técnico y profesional en el ámbito disciplinar de la 
Sección.  
b) Promover la cooperación y el intercambio de información y experiencia profesional 
entre los miembros del Área.  
c) Promover ante la Junta de Gobierno del Colegio la presencia institucional y la 
colaboración en organizaciones y asociaciones de idéntico o similar ámbito disciplinar.  
d) Potenciar la investigación, la formación y la promoción de la profesión en el ámbito del  
Área.  
e) Asesorar a los Órganos de Gobierno del Colegio en todas aquellas cuestiones que, 
referidas a su ámbito científico profesional, considere de interés para un ejercicio 
competente de la profesión de psicólogo acorde con el Código Deontológico, 
recomendando, en su caso, los criterios o requisitos de cualificación exigibles para el 
adecuado ejercicio profesional.  
f) Promover el ejercicio competente de la profesión en su ámbito. 
El funcionamiento de las Secciones estará regulado por un reglamento marco y por el 
reglamento de régimen interior que se desarrolle específicamente para cada Área 
Profesional y Grupo de Trabajo. 
 
Artículo 44. Reglamento Marco de las Secciones Profesionales. 
  

La Asamblea General aprobará, a propuesta de la Junta de Gobierno, un Reglamento  

Marco de las Secciones Profesionales que contemplará, al menos, los siguientes puntos:  

a) Naturaleza, fines y funciones. 

b) De la constitución, modificación y disolución de las Áreas. De su Reglamento de  

Régimen Interior.  

c) Miembros. De la adquisición y pérdida de la condición de miembro. Derechos y 

deberes de los miembros.  

d) Competencias de los órganos de gobierno. 

e) Régimen económico y administrativo 

CAPÍTULO VI.- DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS COLEGIADOS EN LOS ÓRGANOS 
DE GOBIERNO Y DEL RÉGIMEN ELECTORAL  

 
Artículo 45 Derecho de los colegiados y colegiadas a participar en la elección de cargos. 
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Todos los colegiados y colegiadas que ostentan tal condición hasta veinticinco días 
antes de la celebración de las elecciones, tienen derecho a actuar como electores en la elección 
de miembros de la Junta de Gobierno del COPCE. Sólo pueden ser elegibles los colegiados 
incorporados como ejercientes en la fecha de la convocatoria electoral. 

El derecho a ser elector no lo ostentarán los que, veinticinco días antes de la celebración 
de las elecciones, se hallen cumpliendo sanción que lleve aparejada la suspensión de sus 
derechos colegiales. 

Solo pueden ser elegibles las colegiadas y los colegiados ordinarios incorporados antes 
de la fecha de la convocatoria electoral. 

Para ser elector y elegible el colegiado o la colegiada debe estar al corriente del pago de 
todas sus cuotas. 
 
Artículo 46 Convocatoria de elecciones. 
 

Cada cuatro años la Junta de Gobierno convocará elecciones ordinarias para cubrir 
todos los puestos de la misma. 

La convocatoria de elecciones deberá anunciarse por la Junta de Gobierno con sesenta 
días de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración de las mismas, y recogerá el 
calendario electoral y el procedimiento de votación, escrutinio y proclamación, de acuerdo con lo 
previsto en este Estatuto. 

La convocatoria se entenderá publicada y surtirá efecto desde su inserción en el tablón de 
anuncios del Colegio. 

Cuando se haga necesaria la convocatoria extraordinaria de elecciones por darse los 
supuestos previstos en este Estatuto, la convocatoria electoral se hará con la antelación prevista 
en el párrafo anterior, y observando las normas de este Capítulo. 
 El listado colegial de electores, será expuesto en la Secretaría de la Junta de Gobierno, 
durante diez días naturales, al menos, a contar desde la fecha de determinación de los colegiados 
electores. 
 Los colegiados y colegiadas que deseen reclamar sobre el listado podrán hacerlo hasta 
tres días después de transcurrido el plazo de exposición ante la Comisión Electoral, que 
resolverá en plazo de otros tres días. 
 
Artículo 47 Presentación de candidaturas. 
 

Deberán presentarse candidaturas completas y cerradas, con expresión de la persona 
propuesta para cada cargo, en el plazo de treinta días naturales posteriores a la convocatoria, 
mediante escrito dirigido a la Junta de Gobierno y avalado por un número mínimo de firmas de 
colegiados con derecho a voto equivalente al 10 por 100 de los incorporados al Colegio en la 
fecha de la convocatoria. 

La Junta de Gobierno facilitará, de acuerdo con los medios de que disponga el Colegio, 
la propaganda de las candidaturas en condiciones de igualdad. 
 
Artículo 48. Proclamación de candidaturas válidamente presentadas 
 

La Junta de Gobierno proclamará las candidaturas válidamente presentadas hasta 
veinticinco días antes de la celebración de las elecciones, mediante comunicación a todos los 
colegiados y colegiadas o publicación. 

En el caso de que no haya más que una candidatura, ésta será proclamada, sin 
necesidad de votación, el día que se haya fijado para la votación. 
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Contra la proclamación de candidaturas podrá presentar reclamación ante la Junta de 
Gobierno cualquier colegiado, en el plazo de tres días hábiles, que será resuelta en otros tres 
días hábiles por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno, sin perjuicio de lo demás 
recursos previstos en las leyes o en estos Estatutos. 
 
Artículo 49 Mesa Electoral. 
 

La Junta de Gobierno decidirá el número de Mesas Electorales y la o las constituirá, al 
menos, cinco días hábiles antes de la votación. 

Cada Mesa estará constituida por un Presidente/a, un Secretario/a y dos Vocales 
designados por la Junta de Gobierno mediante sorteo público entre los colegiados con derecho a 
voto inscritos en el COPCE, seleccionándose por este procedimiento a los miembros titulares de 
la mesa y, al menos, un miembro suplente por cada uno de los cargos. Actuará el de mayor edad 
como Presidente/a y el de menor edad como Secretario/a. 

Las decisiones de la Mesa Electoral se adoptarán por mayoría, decidiendo, en caso de 
empate, el voto de calidad del Presidente o Presidenta. 
No podrán formar parte de la Mesa Electoral quienes sean candidatos. 
 
Artículo 50 Interventores. 
 

Las Candidaturas podrán designar un interventor por cada mesa electoral, en su caso, 
que no sea candidato. El plazo de designación será de hasta veinticuatro horas antes de la fecha 
de votación. 

El interventor o interventora podrá estar presente en todo el proceso de votación y 
escrutinio. 
 
Artículo 51 Votación 
 

Los colegiados y las colegiadas ejercerán su derecho al voto en las papeletas oficiales 
autorizadas por el COPCE, que serán introducidas en un sobre, identificándose mediante la 
tarjeta de colegiado, DNI o pasaporte y depositando su voto en urna precintada. 

El Secretario/a de la Mesa anotará en el listado colegial con derecho a voto a aquellos 
que hayan ejercido dicho derecho. 
 
Artículo 52 Voto por correo 
 

Los colegiados y colegiadas podrán, asimismo, votar por correo certificado enviando a la 
sede colegial la papeleta de voto en sobre cerrado y éste incluido dentro de otro, en el que se 
adjuntará fotocopia del carné colegial, del DNI o del pasaporte. En el sobre exterior deberá 
constar el nombre y número colegial del votante, de manera perfectamente legible, así como la 
firma del mismo. 

Tendrán la consideración de votos por correo aquellos que, cumpliendo las instrucciones 
dadas para esta clase de votos, tengan entrada en la sede electoral antes de la hora de cierre de 
la votación. 

La Junta de Gobierno decidirá el procedimiento a seguir para el registro de los votos por 
correo, así como el procedimiento de custodia de los mismos, dentro de las posibilidades 
económicas y recursos humanos del Colegio. 
 
Artículo 53 Actas de votación y escrutinio 
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El Secretario o Secretaria de la Mesa Electoral levantará acta de la votación y sus 
incidencias, que deberá ser firmada por todos los miembros de la mesa y por los interventores, si 
los hubiere, los que tendrán derecho a hacer constar sus quejas. La firma podrá ponerse con los 
reparos que crea oportuno el firmante, especificando éstos por escrito. 

Terminada la votación se realizará el escrutinio, que será público, incluyéndose en el 
acta su resultado. 
En el plazo de veinticuatro horas desde el cierre de la votación, el Secretario o la Secretaria 
remitirá a la Junta de Gobierno las actas de votación, las listas de votantes y las papeletas de 
votos. La Junta de Gobierno resolverá, con carácter definitivo, sobre las reclamaciones de los 
Interventores y demás incidencias. 
 
Artículo 54 Sistema de escrutinio 
 
El sistema de escrutinio será el siguiente: 
 
a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidaturas completas. 
b) Será elegida la lista más votada. 
c) En caso de empate se repetirá la votación. 
d) Serán nulas las papeletas que contengan tachaduras, enmiendas o cualquier tipo de 
alteración que pueda inducir a error. 
e) También serán declarados nulos los votos emitidos por correo cuando no conste de manera 
perfectamente legible el nombre y número colegial del votante en el sobre exterior. 
 
Artículo 55 Proclamación del resultado de la elección 
 

Si a la vista de las reclamaciones de los Interventores y demás incidencias, la Junta de 
Gobierno no aprecia ningún defecto de fondo o forma que pueda invalidar la votación, 
proclamará el resultado de la elección en el plazo de diez días, comunicándolo a todos los 
colegiados en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde la proclamación, mediante 
publicación en la Secretaría del Colegio, dando un plazo de cinco días para posibles 
reclamaciones. 
 

Terminado el plazo de reclamaciones, la Junta de Gobierno resolverá sobre las mismas 
en el plazo de diez días, y si considera que no hay lugar a anular las elecciones, proclamará 
definitivamente elegida como Junta de Gobierno del COPCE, la que resulte de acuerdo con el 
sistema de escrutinio previsto en este Estatuto, comunicando el resultado a todos los colegiados 
mediante publicación en el tablón de anuncios en la Sede del Colegio. 
 
Artículo 56 Una Candidatura 
 
Si se presentara una única candidatura a elección, ésta será proclamada sin necesidad de 
votación el día que se haya fijado para la votación. 
 
Artículo 57 Toma de posesión 
 

La Junta de Gobierno elegida tomará posesión en el plazo máximo de un mes desde su 
proclamación definitiva. 
 
Artículo 58 Anulación de la elección 
 



 

 

28 

En el caso de que la Junta de Gobierno, a la vista de las impugnaciones presentadas, 
decida anular la elección, se convocará nuevamente elecciones en la forma prevista en este 
Estatuto. 
 
Artículo 59 Recursos en materia electoral 
 

Contra las resoluciones de la Junta de Gobierno en materia electoral, cualquier 
colegiado podrá interponer recurso ante el Consejo General de Colegios de la Psicología, sin 
perjuicio de los demás recursos previstos en las 
Leyes. 

Contra la resolución denegatoria del recurso interpuesto quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa. 

 

CAPÍTULO VII.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO  

 
Artículo. 60 Recursos económicos y patrimonio del Colegio 
 

El COPCE deberá contar con los recursos económicos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, estando obligados los colegiados y colegiadas a contribuir a su sostenimiento en la 
forma reglamentaria. Todos sus recursos están afectados al cumplimiento de los fines colegiales. 
 
Artículo. 61 Clases de recursos económicos 
 
1. Constituyen recursos ordinarios del Colegio los siguientes: 
 
a) Las cuotas de incorporación al Colegio. 
b) Las cuotas ordinarias y las extraordinarias aprobadas por la Junta de Gobierno. 
c) Contribuciones por los servicios prestados por el Colegio. 
d) Los derechos por emisión de informes, dictámenes, resoluciones o consultas que evacue la 
Junta de Gobierno, sobre cualquier materia, incluida la regulación de honorarios. 
e) Los derechos por expedición de certificaciones y visados realizados por el Colegio, que serán 
fijados por la Junta de Gobierno. 
f) Los derivados de la venta de impresos oficiales, sellos autorizados y prestaciones de otros 
servicios generales. 
g) Los rendimientos de cualquier naturaleza que produzcan las actividades, bienes, servicios o 
derechos que integran el patrimonio del Colegio, así como los rendimientos de los fondos 
depositados en sus cuentas bancarias. 
 
2. Constituyen recursos extraordinarios los siguientes: 
 
a) Las subvenciones o donativos que se concedan al Colegio por el Estado, Comunidad 
Autónoma o corporaciones oficiales, entidades públicas o privadas, o particulares. 
b) Los bienes y derechos de toda clase que por herencia o por otro título pasen a formar parte 
del patrimonio colegial. 
c) Las cantidades que por cualquier otro concepto corresponda percibir al Colegio cuando 
administre, en el cumplimiento de algún encargo temporal o perpetuo, incluso cultural o benéfico, 
determinados bienes o rentas. 
d) Cualquier otro que legalmente procediera. 
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Artículo. 62 Cuotas ordinarias y su impago 
 
1. Son cuotas ordinarias las que se satisfagan para el normal sostenimiento y funcionamiento del 
Colegio. 
2. Las cuotas colegiales se abonarán en los primeros diez días del periodo/os de plazo que fije la 
Junta de Gobierno. 
3. El colegiado o colegiada que no esté al corriente de pago queda sujeto al Reglamento del 
Colegio. 
 
Artículo. 63 Recaudación de recursos. 
 

La recaudación de los recursos económicos es competencia de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 64 Cuota de incorporación. 
 

Los colegiados y las colegiadas satisfarán al inscribirse en el Colegio la cuota única de 
incorporación y pertenencia, cuyo importe será fijado y modificado, en su caso, en la Junta 
General a propuesta de la Junta de Gobierno. En caso de reincorporación, deberán satisfacer la 
cuota de incorporación o, a su elección, las ordinarias y extraordinarias devengadas en el 
período de baja colegial. 
 
Artículo 65 Cuotas ordinarias y extraordinarias. 
 
1.- Son cuotas ordinarias las que sirven para el normal funcionamiento y sostenimiento del 
Colegio, y a cuyo pago vienen obligados los colegiados en los plazos establecidos. 
2.- En el caso de que existan débitos o necesidad de pagos extraordinarios a cargo del Colegio, 
la Junta General a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá fijar cuotas extraordinarias que 
deberán ser satisfechas obligatoriamente por los colegiados. 
3.- Corresponde a la Junta de Gobierno decidir la periodicidad y fecha de pago de las cuotas 
colegiales. 
 
Artículo. 66 Presupuesto anual. 
 

El Presupuesto del Colegio se elaborará con carácter anual, por años naturales, y de 
acuerdo a principios de eficacia y economía. Incluirá la totalidad de los ingresos y gastos 
colegiales, así como la distribución de recursos a las distintas Delegaciones. Del mismo modo se 
elaborará, cada año, el balance del ejercicio. 

Previa petición de al menos un cinco por cien (5) de los colegiados y colegiadas 
censados, podrá verificarse cualquier extremo de los estados contables y financieros, a cuyo fin 
deberá convocarse Junta de Gobierno o Comisión Permanente, a la que asistirán dos colegiados 
representantes de los que formulen la petición. 

En todo caso, las cuentas anuales deben poder ser conocidas por todos los colegiados y 
colegiadas con al menos diez días de antelación a la Junta General en la que hayan de ser 
sometidas a aprobación. 
 
Artículo. 67 Ejecución del presupuesto anual. 
 

La ejecución del presupuesto y la dirección de los servicios del Colegio estará a cargo de 
la Junta de Gobierno. 
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La Junta General podrá aprobar la participación o constitución de Sociedades o 
Fundaciones siempre que su participación sea mayoritaria, el objeto social sea coincidente, en 
esencia, con el del Colegio y presten servicios a los colegiados y colegiadas. 
 
Artículo. 68 Disolución del colegio. 
 

La disolución del Colegio no podrá efectuarse más que por cesación de sus fines, previo 
acuerdo de la Junta de General. 

En caso de disolución del Colegio, la Junta de Gobierno actuará como Comisión 
Liquidadora, sometiendo a la Junta General propuestas del destino de los bienes sobrantes, una 
vez liquidadas las obligaciones pendientes, adjudicándolos a cualquier entidad no lucrativa que 
cumpla funciones relacionadas con la Psicología y de interés social. 
 
Artículo. 69 Irrenunciabilidad de la competencia y publicidad de los acuerdos. 
 

La competencia de los órganos colegiales es irrenunciable y se ejercerá por quienes la 
tengan atribuida, sin perjuicio de los supuestos de delegación o avocación previstos en estos 
Estatutos y en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Los acuerdos y normas colegiales deberán ser publicados, bien mediante su inserción 
en el boletín de Información del Colegio, o en su caso, del Consejo General, bien mediante 
Circular, bien mediante exhibición en su Sede, de forma que puedan ser conocidos por todos los 
colegiados. La Junta de Gobierno decidirá la forma de publicación y conocimiento en cada caso 
concreto. 

Se notificarán individualmente a los interesados los acuerdos que afecten a sus 
derechos y intereses y en el domicilio que tengan acreditado ante el Colegio. 
 
Artículo.70 Archivo de actas. 
 
El archivo y conservación de las actas de los diversos órganos colegiales, así como la 
documentación contable, se llevarán por los sistemas técnicos adecuados, que garanticen 
suficientemente su autenticidad. 
 
Artículo. 71 Sometimiento a las leyes y estatutos de los actos Colegiales. 
 

Todos los actos del Colegio estarán sometidos, en lo no previsto específicamente en los 
presentes Estatutos, a las normas legales y reglamentarias aplicables, concretamente a la Ley 
30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, o la que en el futuro pudiera sustituirla. 

Las notificaciones deberán ser cursadas en el plazo de diez días a partir de la fecha en 
que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación 
de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los 
interesados pueden ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 
 
Artículo. 72 Nulidad y anulabilidad de los actos de los órganos Colegiales. 
 
Son nulos de pleno derecho los siguientes actos de los órganos colegiales: 
a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos y libertades susceptibles de amparo 
constitucional. 
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b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o el territorio. 
c) Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o 
de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados. 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren 
facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 
 

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder. 
 
Artículo. 73 Revisión de actos nulos 
 
Cuando el Decano o Decana tenga conocimiento de la existencia de un acto nulo o anulable, 
actuará conforme a las disposiciones legales establecidas para la revisión de actos nulos, 
anulables, o las establecidas para la revocación de actos administrativos, pudiendo decretarse la 
suspensión inmediata de esos actos, y sin perjuicio de dar cuenta a la Junta de Gobierno. 
 
Artículo. 74 Recursos contra los actos de los órganos Colegiales. 
 

Contra los actos y acuerdos de las Juntas Rectoras de las Delegaciones podrá 
interponerse recurso ordinario ante la Junta de Gobierno. 

Contra los actos y acuerdos de la Junta de Gobierno que no pongan fin a la vía 
administrativa y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar un 
procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse por los interesados recurso ordinario 
ante el Consejo General de Colegios de la Psicología, quien deberá conocer y resolver los 
recursos interpuestos. 

Con carácter extraordinario cabe recurso de revisión contra los actos de los órganos 
colegiales que agoten la vía administrativa, que se tramitara de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 

Así mismo podrá solicitarse por los interesados y acordarse la suspensión de los actos 
objeto de recurso en la forma prevista en la citada Ley 30/1992. 
 
 

CAPÍTULO VIII.- DEL DISCIPLINARIO Y DISTINCIONES  

 
Artículo. 75 Responsabilidad civil y penal 
 
Los psicólogos y las psicólogas, en el ejercicio de la profesión, están sometidos, en su caso, a 
las responsabilidades civiles y penales que se deriven, conforme a la legislación específica 
aplicable. 
 
Responsabilidad disciplinaria 
 
Artículo. 76 Principios generales 
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1. Las psicólogas y los psicólogos colegiados que infrinjan sus deberes profesionales, los 
regulados por este Estatuto o por el Código Deontológico, están sujetos a responsabilidad 
disciplinaria con independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o administrativa en 
que puedan incurrir por los mismos hechos. 
2. Las sanciones disciplinarias corporativas se harán constar en el expediente personal del 
colegiado o la colegiada. 
Artículo. 77 Facultades disciplinarias 
 
1. La Junta de Gobierno será competente para el ejercicio de la potestad disciplinaria. 
2. Las facultades disciplinarias se extenderán a la sanción por infracción de los deberes 
profesionales o normas éticas de conducta en cuanto afecten a la profesión. 
3. La responsabilidad disciplinaria se declarará previa formación de expediente seguido por los 
trámites que se especifican en el procedimiento disciplinario. 
4. Será la Comisión Deontológica la encargada de realizar cuantas diligencias y comprobaciones 
sean precisas para la formalización del correspondiente expediente disciplinario. 
 
De las faltas 
 
Artículo. 78 Graduación 
 
Las faltas cometidas por los profesionales colegiados, podrán ser leves, 
graves o muy graves. 
 
Artículo. 79 Faltas leves 
 
Serán faltas leves: 
 
a) El incumplimiento de la normativa establecida en cada momento. 
b) La desatención a los requerimientos de informes y otros documentos que realice el Colegio en 
el cumplimiento de sus fines. 
c) La falta de respeto a los compañeros, siempre que no implique grave ofensa a los mismos ni 
una infracción tipificada en el Código Deontológico. 
 
Artículo. 80 Faltas graves 
 
Son faltas graves: 
 
a) La acumulación, en el período de un año, de tres o más sanciones por falta leve. 
b) La infracción de las normas deontológicas establecidas. 
c) Las ofensas graves a los compañeros. 
d) Los actos y omisiones que atenten a la moral, dignidad o prestigio de la profesión. 
e) La infracción grave del secreto profesional, con perjuicio para tercero. 
f) La emisión de informes o expedición de certificados faltando a la verdad. 
g) Los actos que supongan competencia desleal contra determinado o determinados 
compañeros. 
h) El incumplimiento de los deberes que corresponden a los cargos electos en los órganos 
colegiales. 
i) Infracción de normas sobre publicidad profesional. 
 
Artículo. 81 Faltas muy graves 
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Serán faltas muy graves: 
 
a) La reiteración de falta grave en un período de un año. 
b) Cualquier conducta constitutiva de delito doloso, en materia profesional. 
c) El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional. 
d) El incumplimiento injustificado de las obligaciones económicas con el Colegio. 
 
De las sanciones 
 
Artículo. 82 Sanciones 
 
Por razón de las faltas a que se refiere en los puntos anteriores, podrán imponerse las siguientes 
sanciones: 
 
a) Las faltas leves serán sancionadas mediante apercibimiento por escrito, con constancia en el 
expediente del colegiado. 
b) Las faltas graves serán sancionadas con suspensión del ejercicio profesional o, en su caso, 
con suspensión del mandato del infractor hasta un año. 
c) Las faltas muy graves serán sancionadas con suspensión en el ejercicio profesional por 
período superior a un año o expulsión del Colegio, que llevará aparejada la inhabilitación 
profesional definitiva y, en su caso, suspensión del mandato por igual período que dure la 
suspensión del ejercicio profesional que sea impuesta. 
 
Artículo. 83 Sanciones accesorias 
 
Tanto las faltas graves como las muy graves llevarán consigo la 
prohibición a los infractores de poder ocupar cargos directivos o de confianza, 
así como ser propuestos para distinciones de ninguna clase, mientras dure la 
sanción. 
 
Artículo. 84 Facultades sancionadoras 
 
1. Las faltas leves se sancionarán por la Junta de Gobierno del Colegio, tras expediente 
contradictorio con la correspondiente audiencia o descargo del inculpado. 
2. Las faltas graves y muy graves se sancionarán por la Junta de Gobierno del Colegio tras 
apertura del expediente disciplinario tramitado conforme al procedimiento establecido en este 
Estatuto. 
 
Artículo. 85 Efectos de las sanciones 
 
Las sanciones llevarán consigo el efecto correspondiente a cada corrección. Su imposición se 
notificará por el Secretario o Secretaria a los interesados y contra la misma podrán recurrir en la 
forma y con los efectos previstos en este Estatuto. 
 
Artículo. 86 Prescripción de las faltas 
 
1. Las faltas determinantes de sanción disciplinaria prescribirán: 

a) Las leves a los seis meses. 
b) Las graves a los dos años. 
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c) Las muy graves a los tres años. 
2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde la fecha de la comisión de la falta. 
3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento disciplinario, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente disciplinario 
permaneciere paralizado durante más 
de tres meses por causas no imputables al presunto responsable. 
 
Artículo. 87 Prescripción de las sanciones 
 
1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas prescriben: 

a) Las impuestas por la comisión de faltas leves, al año. 
b) Las impuestas por la comisión de faltas graves, a los dos años. 
c) Las impuestas por la comisión de faltas muy graves, a los tres años. 

2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día siguiente al que 
adquiera firmeza la resolución por la que se le impone la sanción. 
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor. 
 
Artículo. 88 Extinción de la responsabilidad disciplinaria 
 
La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción y por la 
prescripción de las faltas o de las sanciones. 
 
Artículo. 89 Rehabilitación 
 
Las colegiadas y los colegiados sancionados quedarán automáticamente rehabilitados, con la 
consiguiente nota en su expediente personal, desde el día siguiente al que se extingue la 
responsabilidad disciplinaria. 
 
Del procedimiento disciplinario 
 
Regulación 
 
Artículo. 90 Del procedimiento disciplinario. 
 

Sólo podrán interponerse sanciones disciplinarias en virtud de un expediente instruido al 
efecto durante el cual se dará audiencia al interesado, con arreglo al procedimiento establecido 
en el presente Estatuto Colegial, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y supletoriamente por 
las normas de Procedimiento Disciplinario, según el Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que 
se aprueba el reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del 
Estado. 

Nadie podrá ser sancionado si no fuera probada fehacientemente su falta y agotados los 
recursos que le correspondan. 

Las colegiadas y los colegiados sancionados no podrán ocupar ningún cargo colegial en 
tanto no haya caducado la anotación de la sanción en su expediente personal. 
 
Artículo. 91 El procedimiento. 
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El procedimiento disciplinario se iniciará por acuerdo de la Junta de Gobierno de oficio, 
por denuncia presentada por escrito por otros colegiados, personas y organismos; o como 
consecuencia de los informes de la Comisión Deontológica. 

Antes de iniciarse el expediente, la Junta de Gobierno, a la vista de la denuncia y de las 
pruebas presentadas, deberá abrir un periodo de información para decidir si procede admitir o 
rechazar las denuncias en base a que reúnan o no los requisitos y las garantías reglamentarias 
exigidas. 

En el acuerdo de inicio de un expediente la Junta designará quien habrá de ser el 
Instructor y el Secretario del expediente. Dicho acuerdo deberá ser notificado al denunciado y a 
los involucrados a los efectos de excusa, abstención y recusación que, en caso de que se 
produjesen, deberán ser resueltos por la Junta de Gobierno. 

En el expediente que se instruya se dará audiencia al denunciado, que podrá hacer las 
alegaciones y aportar todas las pruebas que crea conveniente para su defensa. 

Como medida preventiva la Junta de Gobierno podrá acordar de oficio o a instancia de 
parte, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución 
que pudiera recaer, si existieran elementos de juicio suficientes para ello. No se podrán tomar 
medidas provisionales que puedan dañar irreparablemente a los interesados, o bien que 
impliquen la violación de derechos amparados por la legislación vigente. Así mismo, la Junta de 
Gobierno de oficio o a instancia de parte, podrá acordar cuando se acredite la interposición 
pertinente de recurso contencioso-administrativo, la suspensión de la ejecución mientras se 
sustancie, sin perjuicio del derecho del interesado a solicitar tal suspensión en el ámbito del 
propio recurso contencioso administrativo. En todo caso, cuando la sanción consista en la 
suspensión en el ejercicio profesional o en la expulsión del Colegio, la ejecución quedará en 
suspenso hasta que la sanción resulte firme en vía jurisdiccional. 

Ultimado el expediente, el Instructor lo elevará juntamente con la propuesta de sanción a 
la Junta de Gobierno a quien corresponde la resolución del expediente en la primera sesión que 
se convoque tras la recepción del mismo. 
La resolución que dicte la Junta de Gobierno deberá ser notificada al inculpado, deberá respetar 
lo que se establece en el artículo 89 de la Ley 30/1992 y expresará los recursos que contra la 
misma procediesen, los órganos administrativos o judiciales ante los cuales se tengan que 
presentar y el plazo para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer 
cualquier otro recurso que crean oportuno. 

Cuando el denunciado fuere miembro de la Junta de Gobierno, la denuncia se remitirá al 
Consejo General de Colegios profesionales de Psicólogos para la incoación, tramitación y 
resolución de la información previa y en su caso, del expediente. 
 
Premios y distinciones. 
 
Artículo. 92. La Junta de Gobierno podrá otorgar los premios y distinciones que se determinen 
reglamentariamente a aquellas personas que se hayan destacado de forma extraordinaria por 
sus servicios profesionales, ya sea con una actividad continuada, ya sea con actos 
individualizados de especial relieve científico, profesional, social o humano. 

 


